
                                                                DIRECCIÓN GENERAL DE RECREACION Y DEPORTES

Secretaria de Promoción Social

Municipalidad de Rosario

Ov. Lagos 2501 - TE: 4805643/644 - Fax 116

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:

1)- Los elementos a licitar  se detallan a continuación:

· 200  Pelotas   de vóleibol de 18   gajos  de cuero  sintético  buena  callidad.

·   60  Pelotas de  Básquetbol  N° 5  caucho naranja (no plástica) buena calidad.

·   80  Pelotas  de  Básquetbol  N° 7 caucho naranja (no plástica) buena calidad

· 100  Pelotas  de  handboll  N° 2  cuero sintético, buena calidad.

·   25  Redes de voley polietileno blanco banda superior con cable soga malla 12 x12 cm., hilo 2,5 mm. 

·   20  Redes  de Minivoley  polietileno blanco banda superior con cable soga malla 12 x 12 cm- hilo 2.5 mm.  

·  40   Pares  de  redes  de fútbol infantil medidas  3 x 2 m. en polietileno de 2,5 mm.

· 320  Conos de 17 cm. De PVC, flexibles color fluor

· 360  Colchonetas  forradas  en  tela  tipo bagoom  con cierre, medidas 1 m. x 50 cm x, 5 cm. De 18 kg. De densidad. 

· 650  Pelotas  multiuso  recreación de goma  , tamaño voley. 

·  10  Juegos  de redes  de  handbol  malla 10 x 10,25 hilo 2,5 mm

· 100  Infladores  doble acción .

· 100  Picos para  infladores de goma.

· 150  Palos de hòckey  de  iniciaciòn  37” tipo Simbra   o Drial. (madera).

· 100  Bochas  de hòckey, tipo  Drial-Mercian   reglamentaria.

· 150  Pares  de  manoplas  acrílicas.

·   70  Pool boys  de  goma  eva.

· 600  Tablas  de  pataleo  de goma  eva.  ( 45x30 x 4 cms de ancho).

· 600  Flota flota  tradicional.

2)- El Adjudicatario deberá realizar la entrega de  los elementos deportivos citados anteriormente de acuerdo al requerimiento de la Dirección General de Recreación y Deportes, sita en Ov. Lagos 2501 de la ciudad de Rosario. La mercadería transportada  hasta los lugares que se indique, viaja por cuenta y orden del proveedor por lo cual es su responsabilidad el flete, carga y descarga de la mercadería.

3- a-  La empresa adjudicataria deberá entregar  la mercadería en el galpón del Area Eventos en calle Pellegrini 2950

 3)- b- El pedido de la mercadería  se efectuará por escrito desde la Oficina de Contaduría de la Dirección Gral. de Recreación y Deportes , comunicándolo  por escrito ,  fijándose a partir de la comunicación- un plazo máximo de 15 (quince) días hábiles para cumplimentar  la entrega de los elementos deportivos.

4)- En el lugares de recepción de la mercadería mencionado en el punto anterior deberá dejar como comprobante el remito triplicado, debiendo entregarse en  la Oficina de Contaduría los remitos originales firmados por el responsables y la factura original. 

5)- a )-  El control de cantidad y calidad de la mercadería se realizará en cada uno de los lugares de recepción detallados en el punto 3a.-.Los entrega de los elementos deportivos será  parcial y en buen estado . La falta de entrega de la  la misma en fecha, hora y condiciones establecidas, motivará el labrado del acta dónde se dejará constancia de ese incumplimiento, a fin de que se apliquen las sanciones establecidas por la reglamentación vigente.

  b)- Sin perjuicio del inciso anterior, el adjudicatario se obliga a reponer dentro de un plazo de 24 hs. La partida que no sea recepcionada por no encontrarse dentro de las especificaciones  exigidas .

6- Forma de pago:  La Dirección General Administrativa Económica Financiera realizará los pagos mediante depósito  en la cuenta de la Adjudicataria y/o cheque según corresponda a la normativa municipal , efectuándose a los 60 días  de recibida la factura  conformado por parte del responsable del área. El oferente facturará de acuerdo a las entregas parciales que realice..

7)- La empresa que cotice no deberá tener antecedentes de exclusión en licitaciones y concursos anteriores por falta de aptitud técnica y/o de calidad.

8)- Las empresas deberán detallar las marcas de los elementos deportivos que se describen más arriba, como así también traer muestras de cada uno de los elementos solicitados

Las muestras se presentarán  en la oficina de Contaduría de la Dirección General de Recreación y Deportes, sita en Ov. Lagos 2501, 1° piso de Lunes a Viernes de 8:00 a 12:00 hs. Hasta  antes de la apertura de la licitación . El remito de las muestras, controlado y firmado por la Dirección General de Recreación y Deportes, será incluido en el sobre cerrado junto con la oferta.

9)-  Los oferentes deberán  presentar en sobre cerrado, junto con la oferta:

1- Pliego firmado y sellado por el titular de la empresa o el representante en cada una de sus hojas y en caso de existir enmiendas o raspaduras deberán ser salvadas al pie.

2-Constancia del pago del sellado de la compra del pliego.

3-Las sociedades deberán adjuntar copia del contrato o Estatuto Social actualizado.

4-Fotocopia de inscripción en el Registro de Proveedores si la tuviere.

5-Habilitación municipal (o en su defecto declaración jurada donde manifieste no poseer local comercial al público)

6-Fotocopia de inscripción en la AFIP

7-Fotocopia de inscripción en el API

8-Declaración jurada donde constituya domicilio legal en la ciudad de Rosario

9-En el caso que el proveedor invoque encontrarse exentos del pago de algún impuesto  o con desgravaciones impositivas podrán justificar tal situación entregando copia de la constancia  de no retención extendida por autoridad competente.

10-Remito por la recepción de las muestras.

        Las copias de la documentación que se presentan desde el punto 2-) al 9-) deberá ir sellada y    

firmada por el titular de la empresa oferente o su representante legal.

10)- FORMA DE COTIZAR:

     Las empresas que se presenten a licitar deberán cotizar en la planilla de cotización ANEXO I que se adjunta, por ítem, en pesos con IVA incluido y la adjudicación se realizará por ítem .La Municipalidad de Rosario se reserva el derecho a adjudicar todo o parte de lo solicitado sin derecho a reclamo o indemnización  alguno por parte de los oferentes. 

11)- El tiempo de provisión de los elementos deportivos será de  tres meses.

ANEXO I

PLANILLA DE COTIZACIÓN 

ITEM
CANT.
DESCRIPCION
MARCA
PRECIO UNITARIO
PRECIO TOTAL

1
200
Pelotas   de vóleibol de 18   gajos  de cuero  sintético  buena  callidad, segùn pliego.




2
60
Pelotas de  Básquetbol  N° 5  caucho naranja (no plástica) buena calidad, según pliego.




3
80
 Pelotas  de  Básquetbol  N° 7 caucho naranja (no plástica) buena calidad, según pliego




4
100
Pelotas  de  handboll  N° 2  cuero sintético, buena calidad, según pliego.




5
25
 Redes de voley polietileno blanco banda superior con cable soga malla 12 x12 cm., hilo 2,5 mm., según pliego




6
20
Redes  de Minivoley  polietileno blanco banda superior con cable soga malla 12 x 12 cm- hilo 2.5 mm.,según pliego  




7
40
Pares  de  redes  de fútbol infantil medidas  3 x 2 m. en polietileno de 2,5 mm., según pliego




8
320
Conos de 17 cm. De PVC, flexibles color fluor, según pliego




9
360
 Colchonetas  forradas  en  tela  tipo bagoom  con cierre, medidas 1 m. x 50 cm x, 5 cm. De 18 kg. De densidad, segùn pliego




10
650
Pelotas  multiuso  recreación de goma  , tamaño voley, según pliego




11
10
Juegos  de redes  de  handbol  malla 10 x 10,25 hilo 2,5 mm , según pliego




12
100
Infladores  doble acción, según pliego




13
100
Picos para infladores, según pliego




14
150
Palos de hòckey  de  iniciaciòn  37” tipo Simbra   o Drial. (madera), según pliego.




15
100
Bochas  de hòckey, tipo  Drial-Mercian   reglamentaria, según pliego




16
150
Pares  de  manoplas  acrílicas, según pliego




17
70
Pool boys  de  goma  eva., según pliego




18
600
Tablas  de  pataleo  de goma  eva.  ( 45x30 x 4 cms de ancho), según pliego




19
600
Flota flota  tradicional, según pliego






TOTAL




